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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder aportado por la 

pasiva, dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía 

con el artículo 6°, todos del Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar por 

cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante mensaje 

de datos. En caso que la pasiva se encuentre inscrita en el registro mercantil 

deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida. Si el mandato no 

se otorgó por mensaje de datos deberá dar cumplimiento al artículo 74 del C. G. 

del P., esto es, que el poderdante deberá realizar presentación personal al 

mandato especial. 

Cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda frente a la 

contestación de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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